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¿Es posible hablar de una revolución feminista en la Venezuela del siglo XXI?  

 

Abstract: 

La Revolución Bolivariana (1998) se alzó con muchas banderas entre ellas la del 

feminismo. El propio presidente Hugo Chávez declaró en su momento ser el primer 

presidente feminista del país. Después de un tiempo la institucionalidad oficial asumió 

el discurso feminista, incluso patrocinó la idea de un feminismo popular, sin embargo, 

las contradicciones entre el discurso y la práctica son todavía evidentes. Por ejemplo, 

aunque las políticas públicas sobre sexualidad y reproducción se enfocan 

principalmente en el sujeto madre, Venezuela ocupa el primer lugar de embarazo en 

adolescentes en Suramérica desde el año 2010, mientras que la discusión sobre la 

legalización del aborto continúa siendo postergada por los poderes públicos. Aún así, 

este país cuenta con un aparato institucional dirigido a las mujeres de los más 

desarrollados del continente. El propósito de esta ponencia es analizar las tensiones 

entre subjetividad, feminismo y estado en el marco de la Revolución Bolivariana en 

Venezuela y si esta experiencia latinoamericana representa un verdadero campo para la 

construcción de una propuesta de feminismo popular. 

 


